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Estimado señor padre de familia/representante:  

 
Por medio de la presente hago extensivo un cordial saludo. Es de interés institucional actualizar y 
mantener al día los expedientes de nuestros cadetes, de cada uno de los niveles educativos, por tal 
motivo, este rectorado informa que se efectuará la recepción de los documentos pendientes de entrega 
y que son requisitos indispensables para la carpeta individual del cadete, en la Secretaría General a 
partir de la presente fecha hasta el 28 de febrero de 2025, como fecha límite. 
Para lo cual, el inspector de cada año y paralelo podrá brindar la información de los cadetes que se 
encuentran en esta situación y qué documentación deben entregar. 

  
 

DMQ, 17 de enero de 2025 
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